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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
loa Boi.KTiiifc.s> O F I C I A L E S se han de mandar al fefe Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
mencionado! periódicos. 

(Real orden del de Abril de 1839.) 

Me publica todos loa «lias excepto loo domingos 

P B E C I 9 8 D E S V B S C O I F C I O I I 

En esta capital, llevado á domicilio, do* petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seta 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número suelto so céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia, continúan eu esta Corte siu 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A (1) 

P R O O R A M A . S 
PABA B L CONCUBSO DB 1NORKS0 B N L A B 

ACADEMIAS MILI T A BBS E N B L A N O DB 1894 

Lecc ión 18 

POL'GONOS R E G U L A R E S 

Polígooos regulares convexos.—Polí
gonos regalares estrellados. 

L e c c i ó n 19 
Problemas sobre polígooos regulares. 

Lecc ión 20 
MEDIDA DB L A C I R C U N F E R E N C I A V R E L A C I Ó N 

DB É S T A CON B L D I Á M E T R O 

Consideraciones preliminares. 

L e c c i ó n 21 

Medida ds la circunferencia.--Longitud 
do la circunferencia.—Rectificación do la 
circunferencia —Longitud de uu arco.— 

Relación de la circunferencia al diáme
tro.—Método de los perímetros. 

Lección 22 
Areas.—Determinación de las áreas en 

las figuras rectilíneas. 

Lección 23 
Doterminaoión de las áreas en las figu

ras mixtilínas.—Determinación de los 
•feas eo el círculo. 

Lección 24 
Comparación de áreas.—Areos de flgu-

r*« cualesquiera.—Areas de figuras some« 
Jaotea. 

Lección 25 
Comparación de áreas de figuras Isope-

r í n»«tras.—Mázlmos y mínimos. 

W Véaw el BoLTO* de ayer. 

Lección 26 

Problemas sobre áreas.—Transforma
ción de figuras.—Construcción de figuras 
equivalentes. 

Lección 27 

Problemas sobre áreas.—Construcción 
de figuras cuya extensión guarde relsoio
nes determinadas cois la de otras.—Divi
sión de superficies.—Areas de polígonos 
regulares. 

Geometría en el espacio 

Lección 28 
R E C T A S Y P L A N O S 

Determinación de un plano. 
Posiciones relativas de dos rectas. 
Posiciones relativas de dos planos. 
Idem de reota y plano. 
Reetas paralelas. 
Paralelismo de reotas oon planos.— 

Plan os paralelos. 

Lección 29 

Reotas y planos perpendiculares.— 
Planos perpendiculares, horizontales y 
verticales. 

Lección 30 

Proyeooiones.—Angulos de reotas con 
planos.—Mínimas distancias. 

Lección 31 

P R O B L E M A S SOBRE R E C T A S T P L A N O S 

Reotas y planos paralólos.—Rectas y 
planos perpendiculares.—Mínimas distan
cias.—Trazar una recta que corte á otras 
tres que dos á dos no determinen un pia
no ni sean las tres paralelas á uno mismo. 

Tratar una recta que siendo paralela 
á un plano se ap >ye en dos reotas que se 
eruoen. 

Lección 32 

C O M B I N A C I Ó N DB P L A N O S 

Angulos diedros. 
Definiciones.— Angulo reotilíneo co

rrespondiente á un diedro.—Medida de 
los diedros. 

Angulos poliedros. 
Definiciones. — Nomenolatura y clasi

ficación. 

Lecc ión 33 

Angulo triedro. 
Propiedades.—Igualdad de triedros. 

Angulos poliedros. 
Propiedades. — Igualdad de ángulos 

poliedros. 

Lección 34 

Lineas y superficies de curvas. 
Lineas curvas en general.—Superfi

cies curvas en general.—Generación y 
clasificación.— Propiedades generales.— 
Plano tangente.—Superficies de revolu
ción.— Propiedades.— Superficies regla
das—Superficies alabéalas y gauchas.— 
Superficies desarro II a bles. 

Lección 35 

S U P E R F I C I E C Ó N I C A 

Generación y definiciones.—Propieda
des.—Plano tangente.—Desarrollo de la 
superfioie lateral de un oono. 

SUPERFICIE CILINDRICA 

Generaoión y definiciones.— Propie
dades.—Plano tangente.—Desarrollo de 
la superficie lateral de un cilindro. 

Leooión 36 

SUPERFICIE E S F É R I C A 

Generaoión y definiciones.—Propieda
des.—Plano tangente.—Posiciones rela
tivas de dos esferas.—Angulos en la su
perfioie esférica. 

Lección 37 

P O L Í G O N O S E S F É R I C O S 

Definiciones.—Propiedades.— Tr ián 
gulos esféricos.—Propiedades.—Igualdad 
de triángulos esféricos.—Figuras sobre la 
superficie esférica. 

Lecoión 38 

P R O B L E M A S SOBRE L A E S F E R A 

Radio de una esfera sólida.—Arcos de 
oírculo sobre la esfera en condiciones de
terminadas.—Construcción de tr iángulos 
esférioos. 

L o o c l ó n 39 

POLIEDROS 

Definición y claaifloaoión de los polie
dros. 

Pirámide.— Definiciones.— Propieda
des de loo tetraedros.—Propiedades de las 
pirámides en general. 

Prisma.— Definiciones.— Propiedsdes 
dol paralepipedo.—Propiedades de los 
prismas en general. 

Lección 40 
POLIEDROS BN G E N E R A L 

Propiedades. 
Poliedro regulares convexos.— Totrae-

dro.—Exaedro ó cubo.—Oetaedro.—Dode-
I oaedro.—Icosaedro.—Todo poliedro regu

lar es iusoriptible y oircuosoriptible.— 
Poliedro conjugado. 

Lección 41 
C O M P A R A C I Ó N DB LOS CUERPOS POR SU 

M A G N I T U D , F O R M A Y P O S I C I Ó N 

Igualdad.—Igualdad de poliedros.—» 
Doterminaoión de un poliedro convexo. 

Simetría. — Definiciones. — Simetría 
respecto á un eje.—Simetría respecto á un 
eentro ó á un plano. 

Lección 42 

D I Á M E T R O S Y P L A N O S D I A M E T R A L E S 

Diámetros.—Planos diametrales. 
Semejanza.— Definiciones.—Propieda

des.— Homot ocia 

Lección 43 
Á R E A S 

Poliedros.—Superficies curvas. 

Lección 44 
V O L Ú M E N E S 

Poliedros. 

Lección 45 
V O L Ú M E N E S 

Cuerpos terminados por superficies! 
ourvas.—Fórmula de Simpson. 

Lección 46 
C O M P A R A C I Ó N DB Á R E A S Y V O L U M E N E S 

Comparación de áreas.—Idem de v o 
lúmenes.—Idem de arcos con volúmenes» 

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA 
Texto: Pallete 

L e o o i ó n 1.* 

Elementos que jijan la posición de un 
punto y de una recta.—Convenienoia do 
unir los principios del Algebra oon los do 
la Geometría pars resolver gran número 
de cuestiones. 

Posición de un panto sobre una l ínea .—• 
Convenio de los signos.—Ventajas que de> 
él.se alcanzan.—Su comprobación, discu
tiendo oomo ejemplo el problema do «livl—-
dir una recta en media y extrema ratón— 



Posición de nn ponto situado en nn 
plano. 

Posición de un pnnto en el espado. 
Posición de nna recta en nn plano. 

Lección 2 . a 

LÍN RAS TRIGONOMÉTRICAS 

Sn necesidad.—Definioión délas líneas 
trigonométricas.—Notación.—Estudio de 
laa variaciones de valor y signo de las l i 
neas trigonométricas ouando el ingulo 
varía desde 0 ¿ cuatro rectas. 

Líneas trigonométricas de los ángulos 
mayores que cuatro rectas. 

Fórmulas de los ángulos que tienen el 
mismo seno y de los que tienen el mismo 
coseno. 

Lección 3 . a 

PROTECCIONES DE LAS LÍNEAS RECTAS 

Proyeoción de un punto sobre nna 
reots.—Idem ortogonal. 

' Proyección de una recta sobre otra.— 
Idem de una línea quebrada sobre una 
recta.—Valor de la proyeoción de una 
reota sobre otra.—Valor de la distancia 
entre dos puntos.—Problema primero.— 
Dadas las coordinadas de on punto con 
respectos á tres ejes, determinar su abscisa 
ortogonal con respeoto á una recta que, 
pasando por el origen, forme oon los ejes 
ángulos conocidos.—Poblema seguudo.— 
Determinar el ángulo de dos rectas, cono
cidas los que forman con tres ejes coordi
nados rectangulares. 

, Lección 4.* 

FÓRMULAS TRIGONOMÉTRICAS 

Relaciones más ususles entre las dife
rentes líneas trigonométricas del mismo 
Angulo. 

Relaciones entre las líneas trigonomé
tricas de dos ángulos iguales y de signos 
contrarios. 

Relaciones entre las lineas trigonomé
tricos de los ángulos complementarios. 

Problema.—Dados los senos y cosenos 
de dos ángulos, determinar los senos y 
cosenos de su suma y de su diferencia. 

Senos y coseuos de 2 a y 3 o.—Tan 
gente de (o + 6) y de 2 o. 

Lineas trigonométricas de « ± b. 
Líneas trignométricas de un ángulo en 

función de otro menor que un recto. 

Lección 5 . a 

Convertir eu produoto la suma ó dife
rencia de senos ó cosenos. 

Fórmula de Moivre. 
Problemas.—Dedos el seuo ó el coseno 

de un ángulo, determinar el seno ó el co
seno de su mitsd. 

Lección 6 / 
CONSTRUCCIÓN Y USO RE LAS TABLAS TRIGO

NOMÉTRICAS 

Priooipios fundamentales—Determi
nación del seno del ángulo menor de las 
tablas.—Fórmulas pars obtener los senos 
y cosenos do los arcos sucesivos.—Des
cripción de las tablss de Sobron ó Ca-
Uet.—Uso de las mismas.—Ejeroioios. 

Lección 7 . a 

RELACIONES BNTBB LOS ELEMENTOS DB 
UN TRIÁNGULO RBCTIL'NRO 

Releoiones entro los tres lados y nno 
de los ángulos.—Relsoiones entre dos la
dos y los dos ángulos opuestos.—Demos-
traolón análítioa de que el oonooimiento 
de los tres ángulos no determina el trián
gulo. 

Fórmulas para los triángulos rectán
gulos. 

Preparaoión para el eáloulo logarítmi
co de las fórmulas a -f- b; a — 6, siendo 
a > & y A oos. » -+- B seo. ». 

Lección 8. a 

RESOLUCION DB TRIÁNGULOS 

Resolución de los triángulos rectángu
los en los cuatro casos que ae pueden pre
sentar.—Idem de los oblicuángulos.— 
Fórmula del área de un triáogulo en loa 
oasos siguientes: 

Primero. Dados dos lados y el ángulo 
comprendido. 

Segundo. Idem dos ángulos y un lado. 
Teroero. Idem dos lados y el ángnlo 

opuesto á uno de ellos. 
Cuarto. Idem los tres lados. 
Msdrid 24 de Febrero de i»9 4=Apro

bado por S. M.=LÓP8Z DOMÍNGUEZ. 

{Gaceta 28 Febrero 1894.) 

Distr i to Forestal de M a d r i d 

Eu el dia 18 del corriente mes, y á las 
dooe de su mañana, se celebrará teroera 
subasta con las formalidades establecidas, 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Navaoerrada, del aprovechamiento de 
pastos por ano forestsl del monte denomi
nado Cerca Qriiuela, perteneciente al ex
presado Ayuntamiento, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos quo se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
munioipio de Navaoerrada. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los l imitadores. 

Madrid 6 de Marzo de 189i.=»EI Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB MADRID 

GOBIERNO CIVIL 

jFerrocamfes 
Hallándose deposit&dos haoe mas de 

un año en los almaoeues que en esta Corte 
tiene establecidos la compañía de los fe
rrocarriles del Norte, varios efectos que no 
han sido retirados por sus dueños, se les 
invita por medio del presente anunoio á 
fio de que en el plazo de treinta días, se 
presenten á reoogerlos, en la inteligenoia 
de que si dejsn de hacerlo, se procederá á 
su venta en públioa subasts, según está 
prevenido eu el a t. 181 del Reglamento 
de policía de ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878 y i.° do Abr i l de 1867, 
cuyo acto tendrá lugar el día 26 de Abr i l 
próximo y hora de las once de la mañana, 
en la Estación de esta Corte (Principe Pío). 

Lo que se anuncia al público, para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las persouas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasar á enterarse 
de los efectos que deben veuderse, los tres 
dias antes dol señalado para la venta. 

Madrid 6 de Marzo de 1894.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Se haoe saber qoe, desde esta feoha, el 
servicio de comprobaoión é inveatigaoión 
de laa contribuoiones é Impuestos, ae halla 

encomendado á los funcionarios siguien
tes: 

Inspector Jefe de la provincia y especial de 
la industria fabril 

D . José Franoo Mu&oz, Ingeniero indus
trial. 

Riqueza rústica y pecuaria 

D . Angel Torrejón y Roneta, Ingeniero 
agrónomo. 

Ricardo Navarro, Perito agríoola. 
Pedro F . Mlr Ssura, íd. íd. 
José Gutiérrez Mayo, id. id. 

Riqueza urbana 

D . Alvaro Rosell y Torres, Arquitecto. 
Santiago Castellanos, Arquitecto. 
Miguel Olavarría, íd. 
Vicente Lsmperez, íd. 
Ricardo García Guereta, id . 
Eduardo Reyusls, íd. 
Luis Maria Cabello, íd, 
Florian Calvo Rodríguez, i d . 
Manuel Pardo Pérez, íd. 
Narciso Martínez Cabezas, Maestros de 

obras. 
Pablo Valles Carrillos. Investigador. 
Franoisco Fernández Moreno, íd, 
Félix Carrillo Camacho, id . 
José V i l l a r Zubaleta, íd. 
Gabriel Benito Larrea, íd. 
Manuel García Gabaldón, íd. 

Industria y Comercio 

DISTRITO DB BUENA VISTA 

D . Ciriaoo Laguna, Inspector administra
tivo 

Franoisoo Perisé, Investigador. 

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD 

D . Enrique Molina, Investigador. 
Ruperto Diez, ídem. 

DISTRITO DBL HOSPICIO 

D. Hipólito Escudero, Investigador. 
Severo Belmoote, ídem. 

DISTRITO DB PALACIO 

D. Leopoldo Fernández, Investigador. 

DISTRITO DEL HOSPITAL 

D. José del Real Carrera, Investigador. 

DISTRITO DB LA AUDIENCIA 

D. Cirilo Martín, Investigador. 

DISTRITO DB LA INCLUSA 

D. Epifaneo Manzanares, Investigsdor. 

DISTRITO DBL CONGRESO 

D. Marcos González Pinto, Investigador, 

D 8TRIT0 DBL CENTRO 

D. Pedro Alcántara Soriano, Investigador. 

DISTRITO DB LA LATINA 

D. Ramiro García Suárez, Investigador. 

PUEBLOS DB LA PROVINCIA 

D. Cesáreo Pardo, Investigador. 
Toribio Rodríguez Corredera, ídem. 

Investigación especial 
de ¡os Administradores defincae 

D. Alfredo Barbero, Investigador. 
Bamóo Salazar, ídem. 
Jerónimo Martínez, í l e m . 
Los funcionarios expresados deben ir 

provistos de la cédula personal corres
pondiente y de un certificado expedido 
por el Inspector Jefe, y visado por esta 
Delegaolón, oon feoha de hoy, ó posterior, 
expresando el servloio que tiene á au ear
go oada uno de aquellos. Los que carez
can de estos dooumentos, ó loa tengan de 
feeba anterior, ó loa exhiban eon Indicios 
de falsedad, no aeran reeonooidos oomo 

funolonarioa de la Haoienda, debiendo 
por el contrario, las Autoridades y eos. 
tribuyentes prooursr su detención pan 
impedir y castigar todo aoto abusivo, p0. 
niendo también en mi oonooimiento l& 
más pequeSa falta de los expresados fun-
cionarios, si no se atienen estrictamente 
al oumplimiento de aus deberes. 

Madrid 5 de Marzo de 1894.=»Marlano 
Toledano. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Declarados comprendidos en lss leyes 
desamortizadoras los terrenos que á oon
tinuaoión se reseñan procedentes de los 
propios del pueblo de Perales de Tajuñi 
de esta provincia, esta Administración, 
en oumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 103 de la Instrueoióu de 31 de Mayo 
de 1855 y Circular del 4 de Febrero de 
1888, previo aouerdo del l imo. Sr. Dele
gado de Haoienda, lo anunoia por el pre
sente para que, dentro del térmioo de 
quince dias, contados á p&rtir del siguien
te al en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, expongan cuanto es
timen conveniente los psrticulares ó Cor
poraciones que se crean lesionadas en sos 
derechos por aquella deolaración, previ
niéndoles que si dentro del plszo señalado 
no opusieran cosa alguoa, se procederá á 
la ensjenaoión de los indicados terreóos. 

Un terreno á donde llaman «Cerros 
de casa Ortegon, en el término y de los 
Propios de Perales de Tajuna. Linda al E . 
con camino de Valdelaguna y oon tierras 
de D. Pedro Mieres; si S. con término de 
Valdelsguna; al O. con oamino quede 
Perales va á Chinohón y con tierras de 
D. Alejandro Martin, y al N . con colada 
que se dirige al Aguadero de Valdeal-
oonez. Mide 15 hectáreas, 40 áreas y 80 
oentiáreas, equivalentes á 45 fanegas. 
Dentro del terreno deslindado hay tres 
tierras que labran D. Pedro Mieres, Doo 
Escolástico Sánchez y D. Faustino García, 
las cuales mideu en junto, dos hectáreas, 
oinoo áreas y 44 oentiáreas, cuya super
fioie no está comprendida en el terreno 
antedicho. Es de teroera é ínfima calidad. 
Está destinado á pastos los cuales soa 
muy escasos por la mala calidad del te
rreno. No produce reota. 

Otro trozo de terreno en el mismo tér
mino y de igual procedencia que el ante
rior al sitio llamado «£1 Cerrajeo». Lindi 
al E . oon viña de D. Franoisoo Alarcón; 
al S. y O. oon oamiuo llamado de la Rsai, 
y al N . oon viSa de D. Pascual Hermosa. 
Mide tres heotáress, 76 áreas y 64 cea-
tiáre&s, equivalentes á 11 fanegas. Dentro 
del terreno anteriormente deslindado hsy 
un Olivar y viña de D. Julián Anguila, 
que mide 80 áreas, y una tierrs que labn 
D. Franoisco Bucero, que tiene 24 áreu 
y 52 oentiáreas. La superfioie de estasdoi 
Aneas no está comprendida en el terreno 
anteriormente deslindado. Es de tereeri 
é Ínfima oalidad. Está destinado á pastos 
y «on muy escasos loa que produoe por 
mala oalidad del terreno. No produo» 
renta. 

Otro terreno eo el mismo término yd* 
igual procedencia que loa anteriores,'' 
sitio llamado «El Llano». Linda al E - c 0 > 

camino de la Raoa; al S. eon tierrsa <k 
los herederos de D. Nioeto Buoero; al ( ) ' 
con otra de D. Ildefonso Cediel, y al fl
eo o otra de D. Enrique Pozo. Mide a* 
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beetáre», 36 áress y 06 centiáreas equi
valentes á cuatro fanegas. Es de teroera é 
Ínfima oalidad. Está destinsdo á pastos 
y son muy escasos los qne produoe por la 
mala calidad del terreno. No prodnoe 
renta. 

Otro terreno en el mismo término y 
de igual prooedenoia qae los anteriores, 
i donde llaman «El Llano». Linda sl E . 
eon tierra de D. Nioomedes del Pozo; á 
S. j O. oon finoas de D. Sabes y de D. Ca
lixto Lopes, y al N . eon olivar de D. En
sebio Ruis. Sí ido dos hectáreas, 5 áreas y 
44 oentiáreas, equivalentes á seis fanegas. 
Es de tercera é ínfima oslidad. Está des
tinado á pastos y son muy escasos los que 
produce por la mala oalidad del terreno y 
la mocha abundancia de piedras. No pro
duce renta. 

Otro terreno de igual prooedenoia y en 
el mismo término que los anteriores, al 
pago de «El Llano». Linds al E . con te
rrenos de Dona Gerónimo Garoia; al S. oon 
otros de D. Sabas y de D. Calixto López; 
•1 0. oon término de Morata de TajuSa; y 
al N. con término de Argaoda. Mide oin
oo hectáreas, 47 áreas y 84 oentiáreas, 
equivalentes á 16 fanegas. Por este terre
no pasa el osmino de Cabeza de Morata, 
que continuará del servicio público. Es 
de teroera é Ínfima calidad. Está destina
do á pastos y son muy escasos ¡os que 
produoe per la muía oalidad del terreno. 
No produce renta. 

Otro terreno en el mismo término y de 
Igual prooedenoia que los anteriores, s l 
pago de «El Llano.» Linda al B. oon vina 
de D. Feliciano Sánchez; al S. con oafia 
da; al O- oon oamino llamado del llano, 
y al N . eon propiedad de D. Nioomedes 
del Pozo. Mide dos hectáreas, 49 áreas y 
68 centiáreas, equivalentes á siete fanegas. 
Es de teroera é ínfima oalidad. Está desti
nado á pastos y son de poca importancia 
los que produoe por la mala oalidad del 
terreno. No produoe renta. 

Otro terreno de igual prooedenoia y en 
el mismo término que los anteriores, al 
pago.de «Bl Llano.» Linda al E . y N . oon 
olivar de D. Angel Redondo; al S. oon pro
piedad de los Herederos de D. Claudio 
Ceiiel, y al O. oon vifia de dona Mclchora 
Cediel. Mide dos heotáreas, oinoo áreas y 
44centiáreas, equivalentes á seis fanegas. 
Es de tercera é infima calidad. Está des-
tiuado á pastos y son muy pocos los que 
produoe por la mala oalidad del terreno. 
No produce renta. 

Otro terreno en el mismo término y de 
igual procedencia que los anteriores, en -
ola vado en el pago de «El Llano.» Linda 
ti E. y S- oon cañada de las merinas; al 
0. con oamino llamado de los moledores, 
j a l N. con finoas de ü. Feliciano Sánchez. 
Dentro del terreno deslindado tiene Don 
Cándido Garoia, una tierra que mide una 
hectárea, dos áreas y 72 oentiáreas, y Don 
Eiadio Nioolás, una viSa que oomprende 
11 "a superfioie igual á una hectárea, 71 
* r«as y 20 oentiáreas. Heehas las dedu
c e s anterioros, tiene el terreno perte
neciente á los propios, 38 heotáreas, 34 
á r «is y 88 centiáreas, equivalentes á 112 
buegas. Es de teroera é infima calidad. 
Está destinado á pastos y son muy esoasos 
'os que produoe por la mala oalidad del 
terreno. No produee renta. 

Otro terreno en el mismo término y de 
^ n l procedencia que loo anteriores, envido en el pago llamado «El Llauo.» 
jj'°da «i E . y s. oon Cañada; al O. con 
"•rra de D. Nioomedes del Pozo, y al N . 
• ° n otra de D. Fellolano Sánenos, y eon 

\ el oamino de eabeza de Morata. Mide una 
heetárea, 71 áreas, y 20 eentiáress, equi
valentes á oinoo fanegas. Es de teroera 
é ínfima ealidsd. Está destinado á pastos, 
y son muy escasos los que produee por 
ls mola oalidad del terreno. No produee 
renta. 

Otro terreno en el pago llamado «El 
Espinlllo» en el mismo término y de igual 
prooedenoia que los anteriores. Linds al 
E . oon la carretera; al S. con tierrs de Don 
Felioisno Sánchez, s l O. oon viSa de Don 
Manuel Mateos, y al N . eon osmino del 
Espinillo. Mide ouatro hectáreas, 45 áreas, 
y 12 centiáress, equivalentes á 13 fsne
gss. Es de tercero é infima eslidsd. Está 
destinsdo á pastos y son muy pocos los 
que produoe por ls mala oalidad del te
rreno. No produoe renta. 

Otro terreno en el mismo térmioo y 
de igual proeedoncia que los anteriores, j 
al pago llamado «El Espinillo.» Linds al 
E oon la oarretera; al S. con oamino del ] 
Espinillo; al O. con vina de D. Manuel Ma-
teo, y al N . eon tierra de D. Mariano Sán
chez. Dentro del terreno deslindado tiene 
una vina D. Nicanor Salad, que mide 68 
áreas, y 48 centiáreas; cuatro trozos de 
tierra, D. Damián Sánchez, que compren
den una hectárea, 36 áreas, y 96 oentiá
reas; y otra tierra los herederos de Don 
Santiago González, que mide una hectá
rea, dos áreas, y 72 centiáreas. E l terreno 
correspondiente á los propios, deducidas 
las superficies de las tierras y vinas de 
que va heoho méri to, mide 10 hectáreas, 
27 áreas, y 20 oentiáreas, equivalentes á 
30 fanegas. Es de tercera é infima oali
dad. Está destinado á pastos y son muy 
pocos los que produoe por la mala oalidad 
del terreno. No produce renta. 

Otro terreno de igual procedencia y en 
el mismo término que los anteriores, en 
clavado en el sitio llamado «El Carril». 
Linda al E . con la oarretera de Campo Real; j 

i al S. oon tierra de D. Cándido Garoía; al ; 
. O. con la oarretera de Valencia, y al N . oon j 
' tierra de D. Antonio Hermosa. Dentro del 
' terreno deslindado tiene D. Cándido Gar-
¡ cía, una tierra que mide 50 áreas. Dedu- j 
i ¡ 

l oida esta superficie. Mide el terreno de | 
' propios seis hectáreas. 16 áreas y 32 con- j 
; tiáreas, equivalentes á 18 fanegas. Es de 
! tercera é iufima calidad. Está destinado 
I á pastos y son muy escasos los que produce ' 

por la mala calidad del terreno. No pro-
! duoe renta. 

Otro terreno á donde llaman «El Boo» 
' en el mismo término y de igual proco- ' 

denoia que los anteriores. Linda al E . con 
v i n a de D . Sabas López; al S. oon tierra ' 
de D. Patricio Hermosa; al O. cou vifia de •• 
D. Isidoro Alaroón, y al N . oon tierra de I 
los herederos de D. Pedro Gómez Mayor. I 
Mide siete hectáreas, 19 áreas y cuatro, i 
oentiáreas, equivalentes á 21 fanega. No ' 
produce renta. 

Otro terreno de igual procedencia y en 
el mismo término quo los anteriores, en
clavado en el pago de «El Bon». Linda 
al E . oon oamino de Campo Real; al S. oon 
vifia de los herederos de Calixto Sánchez; 
al O. oon finoas do D. Sabas y d e D . Román 
López, y al N . oon vina de D. Sabas Ló
pez. Mide siete hectáreas, 19 áreas y ouatro 
oentiáreas, equivalentes á 21 fanegas. Ea 
de teroera é infima oalidad. Está destinado 
á pastos y son muy esoasos los que pro
duoe por la mala oalidad del terreno. No 
prodnoe renta. 

Otro terreno al pago de «El Bon», en 
ol mismo término y de igual prooedenoia 
quo loo anteriores. Linda Si E . con vifia 

de B . Gumersindo Bucero; al S. con tierra 
de D. José Ssneho; al O. eon oamino do 
Campo Real, y s l N . eon viña de D. Faus
tino Garoís. Mide siete hectáreas, 19 áreas 
y eustro centiáress, equivalentes á 21 fa
negas. No produce renta. 

Otro terreno en el mismo término y de 
igual prooedenoia que los anteriores, sito 
en el pago de «El Hoyo». Linda al E . oon 
tierrs de D. Fernando del Pozo; al S. con 
vina de los herederos de D. León Gómez; 
al O. oon tierra de herederos de D. Lean
dro Garoía, y al N . eon ls Sendo Galiana. 
Mide nueve heotáreas, 92 áreas y 96 oenti
áreas, equivalentes 4 29 fanegas. Es do 
teroera é ínfima oalidad; está destinado á 
pastos, y por la pooa bondad del terreno 
son muy escasos los que produce. No pro
duee renta. 

Otro terreuo de igual prooedenoia y en 
el mismo término que los anteriores, en
clavado en el pago de «El Hoyo». Linda 
al E . oon vifia de herederos de D. Juan 
Barbero, veoino que fué de Tielmes; al S. 
eon vina de Antonio García; al O. oon otra 
de D. Alejandro Martínez, y al N . con te
rrenos del oomún. Mide dos heotáreas, 83 
áreas y 92 centiáreas, equivalentes á ooho 
fanegas. Es de teroera é infima calidad; 
está destinado á pastos, y son muy pocos 
los que prodnoe por la mala calidad del 
terreno. No produoe renta. 

Otro terreno en el mismo término y de 
igual procedencia que los anteriores, en
clavado en el pago de «El Hoyo». Linda 
al E . oon oamino de Aloalá; al S. oon tie
rra de D. Eusebio Cámara, y al O. y N . 
oon vifia de D. Antonio García. Mide una 
hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas, equi
valente á ouatro fanegas. Es de tercera 
é ínfima calidad; está destinado á pastos, 
y los que produoe son muy esoasos por la 
mala calidad del terreno. No produce 
renta. 

Otro terreno de igual prooedenoia y 
en el mismo término que los anteriores, 
enclavado en el p g o de «El Hoyo». Linda 
al E . con vifia de D. Román López; al S. 
oon otra de D. Gumersindo Buoero; al O. 
eon senda que conduce á Rosos, y al N . 
oon tierra de D. Francisco Martínez. Mide 
nueve hectáreas, 58 áreas y 72 centiáreas, 
equivalentes á 28 fanegas. Es de tercera 
é ínfima oalidad; está destinado á pastos, 
y son muy esoasos los que produoe por la 
mala oalidad del terreno. No produoe 
renta. 

Otro terreno en el mismo término y de 
igual prooedenoia que los anteriores, en-
vadocla en el pago de «El Hoyo». Linda al 
E . con vina de D. Pedro Gómez; al S. oon 
otra de D. León Gómez; al O. oon otra de 
los herederos de D. Claudio Cediel, y al N . 
oon otra de D. Hipólito Gómez. Mide oua
tro hectáreas, 10 áreas y 88 oentiáreas, 
equivalentes á 12 fanegas. Es de teroera 
é ínfima oalidad; está destinado á pastos, 
y son muy escasos los que produoe por 
ls mala oalidad del terreno. No produce 
renta. 

Otro terreno en el mismo término y de 
igual prooedenoio quo los anteriores, en
clavado en el pago de «El Hoyo» Linda al 
Este y N . eon vifia de D. Angel Gómez; 
al S. oon tierra de D. Tomás Martines, y 
al O. oon vifia de D. Gumersindo Buoero. 
Mide una heetárea, 36 áreas y 96 oentiá
reas, equivalentes á 4 fanegas. Es de ter
oera é infima oalidad. Está destinado á 
pastos, y son muy pocos los que produoe 
por la mala oalidad dol terreno. No pro
duoe renta. 

Otro terreno on ol mismo término y do 

igual procodeoeia que los anteriores, en-
olavado en el psgo de «El Hoyo» Linda al 
Este oon camino de Aloalá; al S. y O. eon 
tierra de D. Nioolás Buoero, y al N . oon 
otra de D. Franoisco Bermejo. Mide 5 
heotáreas, 47 áreas y 84 oentiáreas, equi
valentes á 16 fanegas. Es de teroera é Ín
fima oalidad. Está destinado á pastos, y 
los que produoe son muy escasos, por la 
mala oslidad del terreno. No produce 
renta. 

Otro terreno en el mismo término y do 
igual prooedenoia que los anteriores, en
clavado en el pago de «El Hoyo» Linda al 
Este oon tierra de D. Sabas López; al Sur 
eon otra de D. José Sanoho, y al O. y N . 
oon vina de D. Mariano Sánohez. Mide 
una hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas, 
equivalentes á 5 fanegas. Está destinado 
á pastos, y son muy pocos los que produ
oe por la mala oalidad del terreno. Es de 
tercera é infima calidad. No produoe 
renta. 

Otro terreno en el mismo término y de 
igual procedenoia que los anteriores, en
clavado en el pago de la Ulagosa. Linda 
al E . oon camino de labores de la Ulago
sa; al S. y O. oon el camino de Aloalá, y 
al N . con olivar de D. Francisco Garcia. 
Mide 4 heotáreas, 45 amas y 12 centiá
reas, equivalentes á 13 fanegas. Es de 
tercera é infima oalidad. Está destinado á 
pastos, y son muy pooos los que produoe 
por la mala calidad del terreno. No pro
duce renta. 

Otro terreno en el mismo término y de 
igual procedenoia que los anteriores, en 
el psgo llamado de la «Ulagosa.» Linda al 
E . con la tierra del Sr. Conde de la Con
cepción; al S. oon vina de D. Cándido 
García, y al O. y N . oon tierras del mis
mo D. Cándido Garcia. Mide una hectárea, 
dos áreas y 72 centiáreas, equivalentes á 
tres fanegas. Es de tercera é infima oal i 
dad. Está destinado á pastos y produee 
muy pooos por la mala oalidad del terre
no. No produoe reota. 

Otro terreno de igual procedencia y 
en el mismo término que los anteriores, 
enclavado eu el pago de la «Ulagosa.» 
Linda al E. oon tierra de D. Cándido Gar
oia; al S. con vifia de D. Molchor García; 
al O. con tierra de D. Antonio Buoero, y 
al N . ooo término de Valdileoba. Mide 11 
hectáreas, 98 áreas y 40 oentiáreas, equi
valentes á 35 fanegas. Es de tercora oal i 
dad y está destinado á pastos. No produoo 
renta. 

Otro terreno en el mismo térmiuo y de 
igual prooedenoia que los anteriores, al 
sitio llamado la «Ulagosa.» Linda al 
E . con olivar de los herederos de D. Cán
dido Sáuohez; al S. con vina de D. Pedro 
Cediel; al O. oon olivar de D. Melchor 
Garcia, y al N . oon cerros del común. 
Mide ooho heotáreas, 21 áreas y 76 oen
tiáreas, equivalentes á 24 fanegss. Es de 
teroera oalidad y está destinado á pastos. 
No produoe renta. 

Otro terreno de igual prooedenoia y 
ou el mismo término que los auteriores, 
enolavado en el pago de la «Ulsgosa.» 
Linda al E . oon vina de D. Martin Pitarro; 
al S. oon otra de los herederos de D. G i 
nés Peres; al O. oon olivar de los herede-
deros de D. Franoisoo González, y al N . 
eon tierra de D. Aquilino Sáoohes. Mide 
siete heetáress, 87 áreas y 52 oentiáreas, 
equivalentes á 23 fanegas. Es de teroera 
oalidad y está destinado á pastos. 

Otro terreno en el mismo término y do 
Igual prooedenois que los anteriores, a l 
pago de «La ulagosa.» Linda al E . oon e i 
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inoute del Sr. Conde de le Conoepeióo; «1 
B. oon Horre de los herederos de D. Luoio 
Otro**, y al O. y N . «on prc piedad de 
Doña Jeróuinía García. Mide uua hectárea, 
doa áreas y 72 centiáreas, equivalentes á 
tres fauegas. Es de teroera calidad 7 está 
destinado á pastos. No produoe renta. 

Otro terreno á donde llaman «Cama-
iiejH» de igual proeedeneia 7 en el mismo 
término que los anteriorea. Linda al E . 
eon tierra de D. Pedro Orusoo; al S. eon 
viña de D. Angel Cediel; al O. eon otra de 
D. Esoolástioo Sánohes, 7 al N . con tierra 
de O. Antonio Brea. Mide oinoo hectáreas, 
47 áreas 7 84 oentiáreas, equivalentes á 
16 fanegas. Es de teroera oalidad 7 está 
destinado á pastos. No produoe renta. 

Otro terreno de ignsl procedencia 7 en 
el mismo término que los anteriorea, al 
pago de la «Camslleja.» Linda al E . oon 
olivar de D. Melehor Garoia; al S. oon 
cerros de Dona Jerónima Garoia; al O. oon 
viSa de D. Vicente Martines, y al N . oon 
otra de los herederos de D. Mallas Caba
llero. Mide cinoo hectáreas, 13 áreas 7 60 
centiáreas, equivalentes á 15 fanegas. Es 
de teroera oalidad 7 eatá destinado á pas 
tos. No produoe renta. 

Otro terreno nn el mismo térmioo 7 de 
igual procedencia que los anteriores, en
clavado en el pago de «La Camal leja.» 
Linda al E . con viña de D. Antonio Her
mosa 7 otra de D. Lorenzo Cediel; al S. oon 
cerros de Doña Jerónima Garoia; al O. oon 
olivar de D. Franoisoo Bermejo, 7 a l N . oon 
viña de D. Faustino Garoia. A l terreno 
deslindado le atraviesa de N . á S. el ca
mino de Valdileoha. Mide oinoo beotáreas, 
82 áreas 7 ooho oentiáreas, equivalentes á 
17 fanegas. Es de teroera oalidad 7 está 
destinado á pastos. No produoe renta. 

Otro terreno al pago de la «Camalleja» 
en el mismo término 7 de igual proceden
cia que los anteriores. Linda al E . con 
término del pueblo de Tielmea; al S. eon 
olivar de D. Mariano Sánchez 7 otro de 
Doña Jerónima Caroia; al O. oon viña de 
los herederos de D. Niceto García 7 otra 
de D. Valentín Garrido, 7 al N . oon otras 
de D. Angel Cediel 7 D. Ramón Lopes. 
Mide tres beotáreas, 76 áreas 7 64 centiá
reas, equivalentes á 11 fanegas. Es de ter
cera oalidad 7 está destinada á pastos. No 
produoe renta. 

Un prado titulado los «Prsdillos» de 
la misma procedencia 7 en igual término 
que los terrenos anteriorea. Linda al E . 
oou tierra de los herederos de D. Félix 
Garoia 7 oon otra de D. Aquilino Sánchez; 
al S. oon tierra de los herederos del mis
mo D. Félix Garoia; al O. oon tierra de 
Doña Aquilina Sánehez, y al N . oon tie
rra de ios herederos de D. Fsbrioiano 
Garoia 7 otra de D. Julián Redondo. Mide 
tres beotáreas, 76 áreas 7 64 centiáreas, 
equivalentes á 11 fanegas. Es de segunda 
calidad 7 está destinado á pastos. No pro
duoe renta. 

Madrid l . ° d e Marzo de 18«J4.=E1 A d 
ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

Madrid 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
caoar á pública subasta, segunda ves, el 
arriendo de la Casa Rústica, aita en el 
Parque de Madrid, bajo laa miamaa oon

dioionea, tipos 7 modelo de proposición, 
que sirvieron para la Intentada con dioho 
objeto On 27 de Febrero último, las ou alee 
estarán de manifiesto en esta Seoretaría, 
Negociado Central, de nna á trea de la 
tarde, todos los díaa no feriados que me
dien hasta el del remate. 

L a subasta se verifioará el dia 5 de 
Abr i l próximo, é laa trea de la tarde, en 
la Teroera Casa Consistorial, (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Exorno. Señor 
Aloalde Presidente ó Autoridad en quien 
delegue. 

Lo que ae anuncia al públioo para au 
oonooimiento. 

Madrid 3 de Marzo de 1894.a=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

O a n i l l e j a s 

E l registro fisosl de edifioios 7 solares 
de esta vi l la , formado por el Ayunta
miento y Junta perioial de la misma en 
oumplimiento del Real deoreto de 4 de 
Febrero de 1893, se halla expuesto al 
públioo eu la Secretaria del mismo, por 
término de qnioe días, para oir reclama
ciones. 

Canillejas 27 de Febrero de 1894.= 
E l Alcalde, Ignacio Sanz. 

Mosto ION 
E l Registro fiscal de flooas urbanas, 

se halla de manifiesto por término de 
quinoe días, contados desde la publioa
oión del presente en el BOLENTÍN OFICIAL, 
para oir reclamaciones. 

Móstoles 26 de Febrero de 1894. s a E l 
Aloalde, Satorio Rodríguez. 

Peznela de las Torrea 
El proyecto de presupuesto ordinario 

de este distrito municipal, para el ejeroi
oio eoonómioo de 1894 á 95, se tiene de 
manifiesto por término de quinoe díss en 
la Secretaría del Ayuntamiento, para que 
los veoinos puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones ú observaciones que 
oreen oonvenientes, en ooncordsnoia á lo 
diapuesto en el art. 146 de la ley Muni
cipal. 

Peznela-de las Torres 26 de Febrero 
de 1894.=E1 Alcalde.=Firmado. 

E l Registro fisosl de edifioios y solares, 
mandados iormsr por Real deoreto de 4 de 
Febrero de 1893 eorrespondieute á esta ju
risdicción, 8e halla terminado y expuesto 
al públioo en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento por témino de quinoe días, á oon
tar desde el de la feoha, á fin de que tan
to los veoinos de esta vi l la oomo los terra
tenientes forasteros puedan examinarle y 
presentar dentro de diohos plazos laa 
reclamaciones que orean oportunas. 

Pezuela de las Torres 26 de Febrero de 
1894. = EI Alcaide.=Firmado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J H í g a d o s de primera instanoia 

HOSPICIO 

Eo virtud de providenoia feoha 26 del 
aotual, diotada por el Sr. Jues de primera 
Instancia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en autos ejecutivos que aigue Doña 
Maria Alonao Vallejo oon D. Joaé Diezma, 

ae vende en públioa subasta que se oele
brará en la Sala Audienoia de este Jnsga 
do, el día 7 do Abr i l próximo, á las doce 
de su mañana , un solar qne forma parle 
de la Anea denominada del Olivillo, en 
término do Carabanchel Bsjo, en la oarre
tera de Eztremadura, entre los kilómetros 
4.° y 5.°, y comprende una auperfioie pla
na de 2.036 metros cuadrados oon 84 de
címetros también cuadrados, eon muro 7 
diferentea construcciones de poca impor-
tanoia, toando en la auma de 11.500 pe
aetaa, debiendo advertirse á loa lioitado
res, que loa títulos de propiedad han sido 
auplido8 por certificación del Registro; 
que no ae admitirán posturas que no cu
bran laa doa tercerea partea del avalúo, 7 
qne para tomar parte en la subasta, ha
brán de consignar] previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 efectivo 
de dioha suma. 

Madrid 23 de Febrero 1894.=V.° B . Ü = 
E . Méndez.=Ei aotuario, Lesmes López. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méudez 7 Muñoz, Juez de 
primera instanoia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo 7 emplazo 
á Franoisco Llórente, de treinta 7 ocho 
años, soltero, natural de Toledo, que ha 
vivido en la oalle de la Fe, núm. 1, cuyas 
demás circunstancias se expresarán y ao
tual paradero se ignora, aunque se cree 
sea Barcelona, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezea en mi Sala 
Audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los cargos que le 
resulten en la oausa que se le sigue por 
tentativa de estafa por el procedimiento 
del entierro; aperoibido que de no verifi • 
cario, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que haya l"gar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, prooedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo 
oaso de ser habido, á disposioión de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 
Í 8 9 4 . = E . Méudoi .= El Esoribano, L i 
oeneiado Pedro Martínez Grande. 

Señas del procesado 
Es de estatura regular máa bien alto, 

oon bigote y perilla oanoaoa y viate de
centemente de sombrero oops 7 levita. 

INCLUSA 
Eo virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia y de instruooión del 
distrito de la Inclusa, por ei preaente ae 
oita y llama á D. Antonio Contó, Guarda-
almacén que fué de la Fábrica de Tabacos 
de eata Corte, para que dentro del término 
de oinoo días, contados desde la inserción 
de este edieto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, oompa
reaos ante este Juzgado á prestar deolara
ción en causa que se aigue á Manuel Bel-
trán Campusano, por contrabando; bajo 
apercibimiento de que sino lo verifioa le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 27 de Febrero de 1894.= 
V.° B.°=Luia Rodríguez de Llera.=E1 
actuario, P. H . , Julián López. 

UNIVERSIDAD 
E n onmplimiento á lo mandado en 

providenoia da eata fecha por el Sr. Juez 

de instrucción del •diatrito de ia Universa 
dad, ae oita 4 D. Joaquín Auxaoo, Agenfc 
de negoeioa, que habitó en la calle de Mi
nistriles, núm. 7, cuarto bajo, para qm 
dentro del 'término de seis días, ae pre
aente en dioho Juzgado, á prestar deola
ración como testigo, en el sumarlo que «a 
Instruye oontra D. Amador Oyarsabsl y 
otro, sobre estafa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifioa le parará el per
juicio que haya lugar eon arreglo á la ley. 

Y psra ao inseroión en el BOLETÍN orí. 
CIAL de esta provinoia, expido la presente 
que autorizo eo Madrid á 27 de Febrero 
de 1894 = E l Eaoribano, Fermín Suárez y 
Jiménez. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

Por la preseute y en virtud de provi. 
denoia diotada en eate día en el sumario 
que ae sigue oontra Manuel González V i 
lla y otros, por robo de gallinas; se oita y 
llama, á un sujeto desoonooldo, que el 
lunes 12 del aotual, sobre las once de la 
mañana, estuvo en la taberna que está 
próximo al Fielato del Puente de Valle-
cas, y cuyas señas sen: estatura slts, 
grueso, pantalón y chaqueta de pana oe 
gra y gorra de seda, moreno, oon la cara 
toda afeitada y cuyo paradero aotual se 
ignora, para que dentro del término de 
oinoo dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, oompa
rezea ante la Sala de Audienoia del Juz
gado de esta ciudad, oon el fio de recibirle 
la deolaración que está acordada en el 
sumario antes mentado; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuioio que baya lugar en dereoho. 

Aloalá de Henares 27 de Febrero de 
1894. =ssV.° B.«ssEspuñes.«Licenciado 
Pedro Taracena. 

B A R C E L O N A . — P A R Q U E 

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Parque de esta Ciudad, en providenoia 
del día de hoy diotada en el expediente ó 
autos de prevenoión de abintéstalo de Don 
Manuel Mayoral Barabra, por el presente 
se anunoia la muerte sin testar del mismo 
D. Manuel Mayoral, y ae llama á los 
que se oresn oon derecho á su herencia 
para que comparezcan en dioho Juzgado, 
á redamarlo dentro de treinta días; aper
cibidos que de lo contrario les parará 
los perjuicios que hubiere lugar en de
reoho. 

Barcelona 22 de Febrero de 1894.=* 
V.° B.°—El Juez de primera instancia, 
Aragonés.~E¡ actuario, Joaé Fiter. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora déla Buenafé» 

Emitido un dividendo pasivo de 10 
peaetaa por aooióo en la Junta general del 
30 de Octubre últ imo, y otro de la misma 
auma en la del 31 del anterior Enero, 
cumpliendo el art. 7 de los Estatuto», 
designo para el psgo de los dos, el dís 26 
del próximo Marzo, debiendo hacerse al 
Sr. D. Joaé Peralen, calle de Lavapléi, 
4, seguudo.=El Direotor gerente, J 0 * 6 
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